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AcuERDo tMpEpAc/cEE/g2g/2023 euE pRESENTA tA sEcRETaníe EJEcuTtvA At
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EIEcToRALES y pARTtctpActór.¡ cTuDADANA euE EMANA DE tA conn¡slóru

EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNrsTRrcróru y FTNANctAMtENTo, poR EL cuAt sE

pREsENTA LAS ADEcuActoNEs pREsupuEsTArES coN erucaclóH At MEs DE

ocTUBRE ort Rño Dos Mtt vrlrurnnÉs, pARA cAsTos opERATtvos DEt IMPEPAc.

ANTECEDENTES

l. tpnognclóH DEt pRocEDrMrENTo pARA TRAspAso DE REcuRsos

PRESUPUESTATES DEt INSTITUTO MORE!ENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

pARTtCtpACló¡t CIUDADANA. El once de julio del oño dos mil dieciséis, el Pleno del

Consejo Estoiol Electorol de esle Orgonismo Público Locol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/033/2016, relotivo o lo oproboción del "Procedimienlo poro

Trosposo de Recursos Presupuestoles del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles

y Porticipoción Ciudodono."

2. MODIFICACIONES AL PROCEDIMIENTO PARA TRASPASO DE RECURSOS

PRESUPUESTALES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. El veintinueve de mozo del oño dos mil diecinueve,

el Pleno del Consejo Esiolol Electorol de este Orgonismo PÚblico Locol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/O37/2019, relotivo o los modificociones ol "Procedimiento

poro Trosposo de Recursos Presupuestoles del lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono" estobleciéndose en sus puntos de ocuerdo

lo siguiente:

ACUERDO

PR/MERO, Esfe Conseio Eslolol Elecforol, es compelenle poro
oprobor el presenle ocuerdo en férminos de la porle
consideroiivo de/ mismo.

SEGUNDO. Se opruebon /os modtficociones al
,,PROCED/M/ENIO PARA IRASPASO DE RECURSOS

PRESUPUESIALES DEL /NSI/ruIO MORELENSE DE PROCESOS

ELECIORALFS Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADAN A,', CN IéTMINOS dC
lo porte considerottva delpresenfe ocuerdo.
IERCERO. Los modificociones reolizodos o/ "PROCEb/MIENIO
PARA IRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESIALES DEL /NSI/ruIO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/328/2023 euE pREsENfA t¡ s¡cnillnfl EJEcuilvA At coNsEJo ÊstAÌAL EtEctoRAL DEL lNsTlIUlo MoRELENSE DE PRocEsos

ELEcToRAtEs v rannclpectóH ctuDADANA euE EMANA o¡ u co¡¡rrsróx EJEcuTtvA PERMANENTE DE ADMtNtsTRAclót¡ v r¡¡lenct¡r'llENfo, PoR Et

cuAt sE pRESENÌA tAs ADECuActoNEs pREsUptJEsTAtEs coH a¡ucecló¡¡ Ar MEs DE ocruBRE DEt Año Dos lt¡lL v¡ll'trltnÉs, PARA GAsTos oPERAT|vos

DEL IMPEPAC.
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3. APROBACION DE PRESUPUESTO

veintinueve de diciembre de dos milve

y Libertod", Número ó155, Sexto Époco

Y NUEVE, por el que se oprobó el presu

de Morelos, poro el ejercicio fiscol c

diciembre de 2023.
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ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN
vigor une vez oprobodos por e/

DE EGRESOS DEI AÑO 2023. EN fEChO

intidós, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro

, CI DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA

puesio de egresos del Gobierno del Estodo

lel primero de enero ol treinto y uno de

Ræursos

Federales

{ttiquetado)

$ubtoþl

100,363,519.37

$4,421,079.34

5,ü85,264.70

2,832,fi32.35

2,137,249.00

999,120,00

176,400.m

212,595,261.76

Recunos

Fiseales

Anexo 3

s Electoralqs y Partieipacion Ciudadana

Pesûs

(No

Recursos

i6,363,519.37

M,421,079.U

2,832,632.35

176,400,00

2,595.261.76

F

'1

705,665,2ô4.

,248,ût371)

999,120.00

2'

Total

106,363,518.37

94,421,079.34

5,665,264,70

2,932,632,35

2,13i,218,00

$99,'t20,00

176,40t.00

212,595,2Ë1.70

lnstituto Morelense de Procesr

Concepto

lnstitulo Morelense de

Procesos Elætorales y

Participación Ciudadana

Financiamiento Ptiblico a

Partidos Politiæs Ano

0rdinaria

Financiamiento por

Actividades de

Reprcsentacnn Pol itica $o/o

Financiamiento Público a

Partidos PalÍtieos por

Actividades [specíficas

Apoyo Financiero a

Ciudadanos y Consejo

Electoral que Apoyen en los

Consejos Municipales

Durante el Prcceso Elecloral

Apoyo Financiero a

Ciudadanos y Consejo

Eiectoral que Apoyen en ios

0onsejos Distritales Durante

el Proceso Electoral

Apoyo a Ciudadanos ll
Total lf

QUE PRESENTA [A SEcRETARía A AI. CONSEJO ESÍATAL ETECTORAI. DEI. INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
I.ES Y PARTICIPAC IUDADANA QUE EMANA DE I.A EiEcuTtvA pERMANENIÊ DE ADMINtsIRActót¡ v n¡¡¡Ncr¡¡¡uENTo, poR Et

CUAT SÊ PRESENIA LAS Ar. MEs DE ocTuBRE DEt Año Dos ML ver¡¡r¡tnÉs, pARA GAsros opERAnvos

ERDO IMP

T IMPEPAC.
NES PRESUPUESIALES CON
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4. DlsTRlBUcloN DEL FINANcIAMTENTo rúsuco AsIGNADo AL INSTITUTo

MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóru CIUDADANA. EN fCChO

doce de enero del dos milveintitrés, el Consejo Estolol Electorol oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/007 /2023, medionTe el cuol oprobó to distribución det

finonciomiento osignodo ol lnsiituio Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo
medionie decreto quinientos sefento y nueve. publicodo en el periódico Oficiol
"Tierro y Libertod", nÚmero ó.l55, sexTo époco, de fecho veinlinueve de diciembre
del oño posodo.

5. DlsTRlBuclót¡ oet FINANcIAMIENTo púBllco AsIGNADo A Los pARTtDos

Po[íTlcos. En fecho doce de enero del dos mil veintitrés, en sesión exlroordinorio
urgente, el consejo Estotol Eleciorol oprobó el ocuerdo tMpEpAC /c1E/oo8/202g,
medionte el cuol oprobó lo distribución del finonciomienio público osignodo o los
portidos políticos con registro ocreditodos onte este órgono comiciol, poro el
soslenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osícomo lo correspondiente
o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30. inciso d) del código comiciol vigente,
poro el ejercicio fiscol del oño 2023, ouiorizodo medionte decrelo quinienlos
setenlo y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod,,, número ó155,
sexto époco, de fecho veinlinueve de diciembre del oño posodo.

6. APROBACIó¡¡ ort AcuERDO IMPEPAC/CEE/O2O/2023. Con fecho veinlisiefe
de enero del oño dos mil veintiirés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, o Trovés
del ocuerdo IMPEPAC/CEE/\2\/2023, oprobó lo conformoción, iniegroción y
vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esle órgono
Flectorol Locol, en términos de lo previsto por el ortículo g3, del Código de
lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo
conformodo lo Comisión Ejecuiivo permonente

Finonciomiento de lo siguiente monero:

de Adminislroción y

AcUERÞo IMPEPAc/cEE/328/2023 QvE PREsENTA t¡ s¡cneraníe EJEculrvA Ar- coNsEJo EsrArAL ÊrEcToRAr. DEr rNsTruIo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v plnr¡ct¡¡ctóru CIUDADANA QUE EMANA ot t-l co,titts¡ót't EJEculvA tut"o*r"r, DE ADMrNrsrRAcrór,¡ y ¡neruc¡¡r¡rENTo, poR ELcuAL sE PRESENTA LAs ADEcuAcloNEs PRËsuPUEslALEs coH ¡¡ucec¡óru AL MEs DE ocTUBRE oiL ¡ño oos r¡rt vs¡u¡tnÉs, pARA GAsros opÊRATIVosDEI, IMPEPAC.

INTEGRANTE

Compos I
. Moyte Casaleg,/

INTEGRANTE

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

PRESIDENTE

Elizobeih Mortínez
Gutiérrez

Administroción y
Finonciqmiento
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ACU ERDO IMPEPAC/CEE/06

mil veintilrés, el Consejo

¡MPEPAC/CEÊ/O62/2023, medionle el c

presupueslol con oplicoción ol mes

otender los necesidodes odministroti

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I1

veintitrés, el pleno del Consejo

IMPEPAC/CEE/113/2023, Por el cuol

PRESUPUESTAL CON APLICACIÓN AL

PARA ATENDER tAS NECESIDADES A

LOCAt.

9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/]

veintitrés, el Pleno del Consejo

IMPEPAC/CEE.|142/2023, por el cuol

PRESUPUESTAT CON APLICACIóN AL

CON Et OBJETO DE DOTAR DE SUFICI

CUMPTIMIENTO DEt AMPARO INDIR

LABORAL TEEM/tAB/01 /2020 -2.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/1

veintiTrés. el pleno del Consejo

IMPEPAC/CEE/152/2023, Por el cuol

PRESUPUESTAT CON APL¡CACIóN AL

PARA ATENDER LAS NECESIDADES A

LOCAL.

I l. ACUERDO IMPEPAC/CEE/21

veinTitrés, el pleno del Co

IMPEPAC/CEE/213 /2023, Por el

PRESUPUESTAT CON APTICACIóN At
. PARA ATENDER NECESIDADES

LOCAL.

IMPEPAC/C eu¡ PRÊSENIA L¡ s¡cn¡tení¡
Y N CIUDADANA QUE EMANA DE tA

SE PRESENTA

mpepac

7.

dos

IMPEPAC

ADECUACIONES PRESUPUESTALES CON
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. En fecho veintiocho de mozo del oño

lotol Eleclorol oprobó el ocuerdo

ol se presento el proyecto de odecuocion

morzo del oño dos mil veintitrés. poro

de este órgono electorol locol

-^tr5

ES

N

En fecho veintiséis de moyo de dos mil

totol Eleclorol, oProbó el ocuerdo

presentó el proyeclo de ADECUACIóN

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS,

ISTRATIVAS DE ESTE óNOI¡¡O ELECTORAL

En fecho lreìnlo de junio de dos mil

Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

e presentó el proyecto de ADECUACIóN

DE JUNIO DEt AÑO DOS MIL VEINTITRÉS,

IA A CUENTAS DE PENSIONADOS Y, EN

811/2023 Y PARCIALIDAD DEL JUICIO

En fecho trece de julio de dos mil

Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

e presenïó el proyecto de ADECUACIóN

ES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES,

ISTRATIVAS DE ESTE óNEI¡IO ELECTORAT

En fecho dieciocho de ogosto de dos mil

Estotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

se presentó el proyecto de ADECUACIóN

ES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINilTRÉS,

MINISTRATIVAS DE ESTE óRGANO EIECTORAI

AL CONSEJO ESTAIAI. ELECIORAT DÊt INSIIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMlNlslRAclóH v ¡¡N¡Hcla¡¡lENlo, PoR E[

aL MEs DÉ octuBRE DEt Año Dos Mlt vt¡¡¡rlrnÉs, PARA GAslos oPrRAflvos
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12. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAL 2023-2024: Con fecho primero de

septiembre del año 2023, en sesión solemne del Consejo EstoTol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se decloró

el inicio formql del proceso electorol ordinorio local2023-2024, por el que se elegirón

los corgos de Gubernoturo, Diputociones del Congreso del Eslodo e lntegronles de

los Ayuntomientos del Eslodo de Morelos.

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/283/2023. En fecho veintiocho de sepiiembre de dos

mil veintitrés, el pleno del Consejo EsioTol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/283/2023, por el cuol se presentó el proyecto de ADECUACIóN

PRESUPUESTAT CON APTICACIóN At MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

VEINTITRÉS, PARA ATENDER tAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTE óNCNruO

ELECTORAL tOCAt.

14. TEEM/LAB/03/2021-3: Con fecho diez de octubre de dos mil veintilrés fue

notificodo lo sentencio diciodo con fecho diez de oclubre de dos mil veintitrés,

en outos del expediente TEEM/IAB/03/2021-3. En el que en los efecTos de lo mismo

se preciso lo siguienie:

t...1
SÉPTIMO. Efecios de lo senlencio. Atento o Iodo lo
onterior, este Tribunol Electorol determino los siguienies
efectos:

o) Se pogue o lo octoro el sueldo equivolente o un dío
de sqlorio pendienfe, osí como los prestociones

relotivos o vocociones y primos de onligüedod en sus

portes proporcionoles, occiones que oscienden o lo

contidod de $26,100.01 (Veintiséis mÍl cien pesos

01/100 m.n.) y que se resume poro moyor cloridod en

lo siguienle toblo:

Contidod

$50ó.90 (quinienlos seis pesos 90/100 m.n.)

$5,0ó9.00 (cinco mil sesento y nueve pesos

00/1OO m.n.)

Concepto

Sueldo por
un dío
loborodo

Vocociones

AcuERDo tmpEpAc/cEË/329l2023 euE pREsENtA u srcn¡¡a¡í¡ EJEcuItvA At coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEr rNslrTuTo MoREIENSE DE pRocEsos

ErEctoRArEs v rtnrrctelc¡óH cIUDADANA euE EMANA or u colvusrór.r EJEculvA ¡ERMANENTE DE ADMrNrsrRAcró¡¡ v ¡rtt¡NctnmtENTo, PoR Et

cuAt sE pREsENTA tAs ADEcuAcroNEs pREsupuEsTAtEs coH e¡uceclót'¡ Al MEs DE ocTUBRE DEt Año Dos lvut verrurrrnÉs, pARA GAsros oPERATIvos

DEt IMPEPAC.
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Enfosis propio

ADMINISTRACIóN Y TINANCI

oplicoció

IMPEPAC.

IMPE

Y

UAT SE PRESENIA LAS

DEt IMPEPAC.
PRESUPUESÌATES CON
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oportociones y de cuotos obrero potronoles
nes de lo octoro ol Fondo derespecto de los cotÌzoc

Ahorro poro el Retiro. I , y del Fondo Nocionol de lo
Viviendo poro los Tro ojodores, con motivo de lo
reloción loborolcon lo I
comprendido del uno

obojodoro, duronle el periodo
e diciembre del qño dos mil

dieciséis olcotorce de ero deloño dos milveinliuno

c) Se le otorgo un plozo quince díos hóbiles, contodos
o portir del dío siguie en que le seo notificodo lo
presente resolución o I porte demondodo, poro que
dé cumplimiento volun
los efectos precisodos

t...1

rio o lo mismo, de ocuerdo o

Asimismo en su resolutivo cuorto señol

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

b) Se condenc ol IMP

constoncios en los q

t..l
CUARIO: Se olorgo o /o

díos hóbiles, conlodos o

ACU E RDO I M PE P AC/ CEE / 3?E / 2O"3

PAC o lo entrego de los

e consten los pogos de los

demondo un plozo de guince

deldío sigulenle en que /e seo

nofificodo /o presente

volunforio o lo mismo.

t..l

poro que dé cumplimiento

15. APROBACIóN DEt ACUERDO POR LA COMISIóru C¡CCUTIVA PERMANENTE DE

En fecho veintiséis de octubre del oño en

.curso, lo Comisión Ejecutivo Permo ntes de Administroción y Finonciomiento

oprobó el ocuerdo por el cuol se ento los odecuociones presupuestoles con

n ol mes de bre del oño milveintitrés, poro goslos operotivos del

euE PRESENIA L¡ secn¡ranla At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEI. INSTITUTO MOREI.ÊNSE DE PROCESOS

EJEcultvA pERMANENTE DE ADMINtsTRActóH v rt¡¡e¡¡cl¡mtENto, poR EtCIUDADANA QUE EA¡TANA DE I.A

Ar MEs DE ocTuBRE ÞEt Año oos mtt v¡l¡¡nrnÉs, pARA GAsros op¡RAnvos

(veinte mil

o pesos ììl100 m.n.)

quinientos

(veintiséis mil cien pesos 0l/100

$20,s24.11
veinticuol

$2ó, r00.0 r

m.n.)

Primo de
ontigúedod

Totol
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Ahoro bien, el presenie ocuerdo se emite con el objelo de doTor de SUFICIENCIA

PRESUPUESTAL A tAS CUENTAS DE GASTOS OPERATIVOS DEL INSTITUTO, con

oplicoción ol mes de octubre de dos mil veintilrés.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esloblecido en los ortículos 41, Frocción

V, oportodo C y 116, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;ortículo 99 de lo Ley Generol

de lnsTiluciones y Procedimienlos Electoroles, ó3, pórrofo tercero y 71 del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el que

se señolo que el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción

Ciudodono, tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos elecioroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

poriicipoción ciudodono; señolondo que se eslructuroró con Comisiones

EjecuTivos y Órgonos de Dirección, Ejecutivos y Técnicos; el lnstituto Nocionol

ElecTorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respeciivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función eleclorol

serón principios rectores de lo moferio; los de conslilucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, Iegolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género, osimismo estoblecen

en su conjunto que el lnsTilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio en el cumplimienÌo de los disposiciones

constitucionoles y legoles de lo molerio electorol, gozoró de outonomío en su

funcionomienio e independencio en sus decisiones, los cuoles se lomoron o Trovés

de su órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo EstoÌol

Electorql, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con

derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonle por codo

portido político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/328/2023 euE pREsENTA t¡ stcn¡rtnla EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt o¡t rHìÍruro MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs y ¡¡nrtclpactóH ctuDADANA euE EMANA or te co¡¡ts¡óN EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót¡ v r¡tl¡t'lcl¡l"ttENTo, PoR Et

cuAt sE pRESENIA rAs ADEcuActoNEs pRcsupuEsTAtEs cor.¡ ¡¡r.rcectóH At MEs DE ocTUBRE DEr Año Dos Mtt v¡rrurrrnÉs, pARA cAsros oPERArtvos
DEL IMPEPAC.
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El numerol 23, frocción V, pórrofo prir

Libre y Soberono de Morelos, estoblec

uno función estotol que se reolizo o

Electoroles y Porticipoción Ciudod,

Conslitución Polílico de los Eslodos Un

ACU E RDO I M PEP AC/ CEE/ 3"A / 2023

nero, de lo Conslitución Político del Estodo

:e que lo orgonizoción de los elecciones, es

trovés del lnstituto Morelense de Procesos

fno, en los términos que estoblece lo

dos Mexiconos.

ll. Asímismo, el precepto legol 126, de

Mexiconos, refiere que no podró hoce

en el Presupuesto o deierminodo por I

lo Constiiución Político de los Estodos Unidos

)rse pogo olguno que no esté comprendido

c ley posterior.

lll. Ademós, el numerol 83, de Io Cons

de Morelos, determino que no se horó

el Presupuesto o outorizodo por el

consliluye en responsoble ,: Io Aulorid

lo ejecute.

lV. Los ortículos 1, pórrofo último, y 28,

Procedimientos Elecioroles poro el Estc

4, numerol 1, 27, numerol 2, de lo Ley

Electoroles, determinon que los Orgor

compeiencio. dispondrón lo necesoric

y en los cosos no previstos en el Códiç

o lo dispuesto en lo normotividod

condiciones, cuondo estos resullen c

emito el Consejo Estotol Electorol el cu

resoluciones que seon necesorios poro

en el ómbito de su competencio.

V. El dispositivo legol ó8, frocciones ly
que el potrimonio del lnstitulo Morele

Ciudodono, se encuentro iniegrodo p<

de Egresos del Gobierno del EsTodo. de

lqs porlidos que se osignen poro lo o

como, el finonciomie o de los inslitulc

titución Político del Estodo Libre y Soberono

ningún gosto que no esté comprendido en

Congreso. Lo infrocción de esté ortículo

od que ordene el goslo y ol empleodo que

frocción XLVIl, del Código de lnstituciones y

do de Morelos, en correloción con elordinol
'Generol de lnstituciones y Procedimientos

lismos Públicos Locoles, en el ómbito de su

, poro oseguror el cumplimiento de esto Ley,

ro de lo moterio, serón otendidos conforme

oplicoble, de ocuerdo o los procesos y

:ompotibles, medionle deierminoción que

ol tendró lo otribución poro dictor todos los

hocer efecTivos los disposiciones normotivos

l, del Código comiciol electorol, determino,

nse de Procesos Electoroles y Porticipoción

>r los Poriidos que, con corgo ol Presupuesto

rl ejercicio fiscol que le seon osignodos y por
'gonizoción de los procesos electoroles; osí

rs políficos.

ERDO IMPEPAC/C
I,ES Y PAR]ICIPA

CUAI- SE PRESENIA IAS

PRÉSENTA t¡ srcn¡tanír ¡-l¡cr
NA QUE EMANA DE LA COMI

ITIVA AI. CONSEJO ESTAÎAI. EI"ECTORAT DEt INSTITUÎO MORETENSE DE PROCESOS
sló¡l ¡ttculvn pERMANENTE D[ ADMtNtsTRActót¡ v ¡lNa¡¡ctemtENfo, poR Et

5H ¡I TI,TIS DE OCTUBRE DEt AÑO DOS MIT V¡IH¡ITNÉS, PARA GASIO5 OPERAIIVOS
DET IMPEPAC.

NÊS PRESUPUESTAI.ÊS CON APTICACII
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Vl. Así mismo, los pórrofos segundo y tercero del ortículo ó8 del Código de

lnstiïuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro lo

odministroción de su potrimonio, el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono deberó ojuslorse o los principios de disciplino,

rocionolidod, ironsporencio y ousteridod; osimismo seró inemborgoble y poro su

ofecïoción se requeriró ocuerdo odoptodo por lo moyorío colificodo del Consejo

Estotol Electorol.

Vff. En ese sentido, el ortículo 71, del Código de lnstifuciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estolol Electorol es el

órgono de dirección superior y deliberoción del lnstifuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de

los disposiciones constitucionoles y legoles en moierio electorol.

Vlll. Así mismo, el ortículo 78, fracción ll, lll y XLI del Código de instituciones y

Procedimienios Elecioroles poro el Estodo de Morelos, determino como otribución

de este Órgono Comiciol, lo de fijor los polílicos del lnstitulo Morelense y oprobor

su estructuro, los direcciones, personol técnico de cpoyo o los portidos políticos y

demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles outorizodos. Así como, dictor resoluciones que seon necesorios

poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio.

lX. El qrtículo 98, frocción XXlll, del Código Eleclorol vigenle en el Eslodo de

Morelos, esioblece como oiribución del Secretorio Ejecutivo lo de dirigir y supervisor

lo odministroción y finonzos del lnstituto Morelense, con estricto opego o los

portidos presupuestoles osignodos ol mismo.

X. Por su porle, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo EstoTol

conformoró poro el mejor desempeño de sus oiribuciones. comisiones ejeðutivos,

los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo

odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del

lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los comisiones

ejecuiivos permonentes con que contoró el Consejo EsTolol, son los siguientes

AcuERDo rmpEpAc/cEE/328/2023 euE pRESEN¡A m secn¡lanía EJEcurvA Ar coNsEio EsrATAr Er.EcToRAr DEr. rNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRoc

EtEcloRAtEs v ¡¡nlcte¡clóH ctuÞADANA euE EMANA o¡ u col¡lstón EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNrsIRActó¡¡ v rrrel¡crer¡rÊNto. poR Er-

cuAt sE pRESENIA lAs ADEcuAcroNÊs pREsuputstAtEs coN e¡LIc¡c¡óN At MEs DE ocfuBRE DEI Año Dos Mr. vel¡rrrrnÉs. pARA GAsfos opERATIvos
DEt IMPEPAC.

Pógino 9 de 21



¡ mpepac
lrudluìo HoÎelffie

y Prrllclprdón Cl¡d¡¡tãnå

EI énfosis en nuestro

DET IMPEPAC

Pógino l0 de 2l

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

t...1
/. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Políticos;
lll. De Copocifocion Iy Educocion Cívico;
lV. De A
V. De Porficipación Ciudo

ACU ERDO I M PEP AC/ CEE/ 32A / 
"O"3

o Profesio nol Electorol NocionolVl. De Seguimienlo o/Servi
Vll. De Queios;
Vlll. De lronspore ncio;
lX. De Fiscoltzoción;
X. De lmogen y Medios de omunicocion; y,

ponde o lo Comisión Permonente de

rminos del ortículo 9.|, frocciones l, lV, y V,

sos Elecforoles del Estodo de Morelos los

Xl: Así mismo se preciso que co

Adminisiroción y FinonciomienTo, en

del Código de lnstitucior^es y Pro

siguientes otribuciones:

somefedos o su conocimie

Xl. De Fortolecimiento de lguoldod de Género y No
Dtscrimtnoción en lo Portict Polífico
Xll. De Pueb/os y Comunid /ndþenos
Xlll. De Grupos Vu/nerobies
t1
1...1

ttt...J
. Aprobor y Supervisor /o reolizocion de /os progrCImos y

Io Direcctón Ejecutivo deproyeclos que de

Adminisfroción y Finoncto

. Eloboror o rendir ol

enfo;

onseio Esfofo/ /os informes o

diclómenes derivodos / eiercicio de sus funciones y

to o oproboción.

. Anolizor, discutir, mo y oprobor el onfeproyecfo

onuol de/ presupuesfo de egresos de/ /nsfitufo que /e seo

remifido por Io Secre Ejecufivo pora lo posierior

oproboctón par porfe del

t...1

onseio Esfofol, y

Xll. Por su porte, el ortículo 
,l02, 

en sus cciones ll, lV, V y Vlll, del Código Electorol

öplicoble ol presente osunto, de ino como otribuciones de lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonci miento los siguientes:
lMpEpAc/cEEl328 /2023 eul pRESENTA le srcn¡re¡h AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEt INSTITUTO MOREI"ENSE DE PROCESOS

y panttcl¡¡crór't CTUDADANA ou¡ EMANA DE ra N EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóN y nn¡HctamtENto, poR Et

At MEs DE ocTUBRE DÊt Año oos ¡t¡ttt vetl'¡tnnÉs. pARA GAsTos opERATtvosSE PRESENIA IAS ADECUACIONES PRESUPUESTATES CON AP
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t...1

. Orgonizor, dirigir y confrolor la odminßtracón de /os

recursos humanos, moferioles y finoncieros, osi como lo

presfoción de /os servicios genero/es en e//nsfifulo Morelense;

. Esfob/ecer y operor ios sislemos odminislrolivos para el

ejercicio y control presupuesfo/es;

. Atender /os necesidodes odminislrolivos de /os órgonos de/

lnstitufo More/ense,

. Ejercer y oplicar e/ presupueslo de egresos del tnsfituto

Morelense conforme o /os /ineomienlos del Codigo;

t...1

Xlll. Es de precisorse que, el treinto y uno de diciembre de dos mil ocho, fue
publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo Ley Generol de Contobilidod
Gubernomentol, que tiene como objeto estoblecer los criterios generoles que

regirón lo Contobilidod Gubernomentol y lo emisión de informoción finonciero de
los enies pÚblicos, con el fin de logror su odecuodo ormonizacion, poro focililor o
los entes pÚblicos el registro y lo fiscolizoción de los ociivos, posivos, ingresos y

gostos y, en generol, contribuir o medir lo eficocio, economío y eficiencio del goslo

e ingreso públicos.

De lo onterior, señolomos que en el ortículo 46, fraccion ll, de lo Ley Generol de
Contobilidod Gubernomentol, vigente, encontromos lo siguiente disposición:

ley Generol de Contobilidod Gubernomentol

Arfículo 4ó. "En Io relafivo o Ia Federocion, /os sisfemos

confob/es de /os poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judicrot, tas

enfidodes de /o Adminisfroción público poraesfofo/ y /os

órgonos outónomos, permifirón en Io medido que

conespon do, Io generación periódico de /os esiodos'y /o

infarmoción finonciera que o conlinuoción se seño/o: ...

AcuERDo IMPEPAC/CEEI328/2023 QUE PRESENTA n s¡cne¡¡níe EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTAÌAr ELEcToRAT DEr. rNsrTUTo MoRETENsE DE pRoccsos
ELECTORALES v ¡enrtcl¡actó¡l CIUDADANA QuE EMANA o¡ tr comrsrótt EJEcuTrvA PERMANENTE DE ADMrNrsrRAcrót¡ y fl¡¡rt¡clerurENro, poR Er
cuAL sE PRESENIA tAs ADEcuAcloNEs PRESUPUESIALES con apuclc¡ót¡ At MEs DE ocTUBRE DEt Año oos lvt¡L vrtrlr¡rnÉs, pARA GAsros opERAilvos
DEt IMPEPAC.
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...11. Informoctór, pres

siguienle:

con lo desogregoción

o) Esfodo onolífico de i de/ que se denvoró lo

presenloción en c/osific economico por fuenfe de

incluyendo /os ingresosfinonciamiento y conce to,

excedenfes generodos;

b/ Esfodo qnolítico del

de/que se derivorón /os

/. Adminisfrotivo;

2. Económtco;

cio de/ presupuesto de egresos

nes siguienfes:

3. Por objeto del gaslo, y

4. Funcionol.

/os

c) Endeudomiento nefo, ncio mte nto m enos o m orftzqct ón,

de/ gue derivaro lo

externo;

por su ortgen en inferno y

d/ /nfereses de /o deudo, y

e) Un flujo de fondos que

t...1

umo fodos /os operociones,'

Es doble señolor que lo Ley de Conto lidod ontes mencionodo, es de observoncio

obligotorio poro los poderes Ejecuti , Legislotivo y Judiciol de lo Federoción,

os de los municipios; los Órgonos Político-Eniidodes Federolivos; los Ayuntomie

Administrotivos de los demorcociones errilorioles del Distrito Federolr; los entidodes

estolol, yo seon Federoles, Estotoles o

Federoles y Estotoles.

de Io Adminislroción PÚblico

Municipoles y los Órgonos Autónomos

de México
QUE PRESENTA LA SECRE¡ARIA EJ AI. CONSEJO ESTAIAT ETECIORAT DEI. INSIIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS

E¡EcuÌtva pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót¡ v ¡lHelc¡tltrttENTo, PoR ELv renlc¡¡¡cróru cTUDADANA euE EMANA DE tA
SE PRESENTA LAS ADECUACIONES PRESUPÜESIAIES CON Ar MEs DE ocruBRE DEr Año oos mll vetH¡¡l¡És, PARA GAsros oPERATlvos

d

IMPÊPAC.
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XlV. El Órgono de Coordinoción poro lo Armonizoción de lo Contobilidod

Gubernomenlol es el Consejo Nocionol de Armonizoción Conloble (CONAC), el

cuol tiene por objelo lo emisión de los normos contobles y lineomientos poro lo

generoción de informoción finonciero que oplicorón los enles públicos.

Por lo onlerior, el Consejo Nocionol de Armonizoción Contoble, oprobó el MANUAL

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAT, mismo que fue publicodo en el Diorio Oficiol

de lo Federoción el veintidós de noviembre de dos mil diez, el cuol en el numerol

3.2 delerminq lo siguiente:

"3.2. Momenfos confob/es de /os Egresos

En el morco de /o normotvo vigente, o confinuoción, se define

cado uno de /os momenfos confob/es de /os egresos esfob/ecidos

por lo Ley de Contobilidod.

Gosfo oprobodo: momento conloble que reflejo /os osignociones

presupuesforios onuo/es según /o esfob/ecido en e/ Decrefo de

Presupueslo de Egresos y sus onexos.

Gosfo modifícodo.'momenfo confob/e que refleio /os osiqnociones

oresuoueslorios oue resulfan de incoroorcsr lc:s odecuociones

oresuoueslorios al oosfo oorobcsdo

Gosfo comptomeÍido: momento contoble de/ goslo que refleja lo

aproboción por outoridad compefenfe de un octo odministrofivo,

u otro instrumento jurídico que formolizo uno relocion jurídico con

lerceros para lo odquisicién de bienes y servicios o ejecuclón de

obros. En e/ coso de /os obros o ejecuforse o de bienes y servicios o

recibirse duronte vorios ejercicios, el compromiso seró registrodo por

Io porfe que se ejecutoro o recibiro, duronte codo ejercicio;

En complemenfo o la defínición onferiol se debe regisfrar como

gosto compromefido lo siguienfe:

o) En elcoso de "gosfos en personol" de plonto permonente o fijo

y otros de simí/ornoturolezo o directomente vinculodos o /os mismos,

AcuERDo rMpEpAc/cEE/329/2023 euE pRESENIA le secnet¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. ErEcroRAr DEr rNsTruro MoREr-ENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v etnlctp¡cló¡l CIUDADANA euE EMANA o¡ tt colius¡ó¡l EJEcuItvA pERMANENTE DE ADMtNtsÍRActó¡¡ y rlru¡HctamtENTo, poR Et

cuAt sE pREsENTA tAs ADEcuActoNEs pREsupuEsTAtEs coN epuc¡crór.¡ AL MEs DE ocruBRE DEt Año Dos Mil- v¡rr.rrtnÉs, PARA cAsTos opERAilvos
DEL IMPEPAC.
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ol inicio de/ ejercicio presup

plonlo ocupodo en d¡

corespondienfes.

b) En el coso de /o "de

presupuesforio, por el tofol d

duronte dicho ejercicio por c

olros gosfos, de ocuerdo

Conespond e o ct u olizorlo

combio, combios en ofros

generen pogos duronfe e/ e

c) En e/ coso de

compromiso se registrord c

que /os opruebo.

Goslo devengodo: e/

reconocimiento de uno

lo recepcion de conform

oportunomenfe controfodos;

derivon de trotodos, ieyes,

definítivos;

Goslo ejercrdo: el momenfo

cuenlo por liquidor

debídome nte oprobodo por

Gosfo pogodo: el momenfo

totol o porcial de /os o

medianfe e/ desembolso de

pogo. ..."

Como se desprende de lq normotivo

todecuociones presupuestorios, y el

Presupuestoles de este Órgono Comici

odverlir que el Consejo Estotol Elecio

oño e tronscurro, deberó outorizor y

Do rupEpAc/cEE /s2B/2023 euE pRESENIA ¡.1 s¡cntr¡nf¡
v e¡nrcrpactóH cIUDADANA euE EMANA DE tA

SE PRESENfA I-AS ADECUACIONES PRESUPUESIATES CON AP

mpepa

PAC
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por elcosfo fotol onuol de lo

o momento, en /os portidos

público", ol inicio del ejercicio

/os pogos que hoyo que reolizor

epfo de infereses, comisiones y

con e/ finonciomiento vigenfe

por vorioción deltipo de

b/es o nuevos confrofos que

subsidios ylo subvenciones, e/

o se expido e/ ocfo odministrotivo

confob/e gue reflejo e/

de pogo o fovor de ferceros por

de bienes, servicios y obros

como de /os obligociones gue

ecrefos, reso/uciones y senfencios

toble que reflejo lo emision de uno

o o documenfo eguivo/enfe

outoridod compefenfe;

foble que reflejo lo conceloción

es de pogo, gue se concrefo

ctivo o cuolquier ofro medio de

ontes tronscritq, en lo reloiivo ol temo de

edimiento poro Trospqso de Recursos

l, en sus disposiciones generoles, se puede

l, duronte el ejercicio del presupuesto del

lidor presupuestolmente, los movimientos

AI. CONSEJO ESTAIAT ETECIORAI. DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINtsTRActó¡¡ v n¡¡truct¡r¡tENTo. poR Et
N At MEs DE ocfuBRE DEL Año Dos ML v¡lr.tnnÉs, pARA GAsTos opERAilvos
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relolivos o los lemos conlobles relocionodos con los portidos presupuestoles, que

resulton necesorios poro el mejor cumplimienlo de los resultodos y oclividodes

institucionoles.

XV. Por otro lodo el "PROCED,MIENIO PAR,A IRASPASO DE RECURSOS

PRESUPUESTAIES DEL 
'NST'IUIO 

MOREI.ENSE DE PROCESOS E¿ECTORA¿ES Y

PARTIC//PACTóN C,UDADANA", modificodo y oprobodo por el Consejo Estotol

Electorol el veintinueve de morzo del oño dos mil diecinueve, con el ocuerdo

IMpEpACiCEE/03912019, el cuol prevé en su copíiulo de definiciones que el

presupuesto de este Orgonismo Público Locol, esló constiluido por oquellos

"recursos finqncieros propÍos, los osignodos por el Congreso de, Esfodo y los

odecuociones presupuesforíos por omplìación líquido qulorizodos por el Gobierno

del Esfodo, con los que cuenfo el fnsfifufo Morelense de Procesos Elecforoles y

pdrticipación Civdodono, parø el cumplimienfo de los objefivos y programos

InslilucÍonoles".

por olro pqrte, se señolo que los "Adecudciones Presupuesfoles: son los

movÍmienfos de recursos finoncieros enfre porfidos presupuesfoles y o copílulos, osí

como lqs modificociones o los colendorios de presupuesfo, los ompliociones y

reducciones ol presupueslo aprobodo por el CEE y/o ol presupuesto modificodo,

pa¡6¡ cubrÍr requerimienfos que permiton cumplir los objefivos Y programos

tnstitu cíonoles eficienfemenfe ".

De iguol mqnero el procedimiento en comenlo señolo que por "Copífulo de gosto",

debe entenderse como: elemento de lo closificoción por objeto del gosTo que

constituye un conjunlo homogéneo, cloro y ordenodo de los bienes y servicìos que

el IMPEPAC odquier,e poro lo consecución de sus objetivos y progromos.

Los capítulos de gosfo son:

I 000' Servicios Personqles".
2000 "Mqlerioles y Suminísfros".
3000' Servicios Generoles".
4000'Tronsferencios, Asígnociones, Subsídíos y Olras Ayudos".

5000 "Bienes Muebles, lnmuebles e lnfongíbles".
6000 "Inversión PúblÍco".
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XVl. Los Disposiciones Generoles d

Presupuestoles de este Orgono

Electorol, duronte el ejercicio del

outorizor y volidor presupuestolme

presupuestoles, que resullon nece

resultodos y octividodes insliiucionql

De iguol monero precison que el pro

oulorizor y reolizor los odecuociones

t.l
L Lo Dirección Ejecufivo
verifico que exisio suficie
presupuesloies en gue se
podro so/icifor /os odecuo
/o Comisión de Ad
vez e /o SE poro que por s

CEE.

2. Lo CEAF qnalizara
presupueslof bosodo en
conf enido en /os so/icifudes
proyecto de odecuoclón
poro que éslo o su vez lo t

3. Uno vez que e/ CEE o
presupuesfol, lo SE notific
poro que ésto o su vez
odecuoción presup
proceder ol elercicio de/g

4. Lo DEAF debe regisfror y
efecfuodo s y o uforizodos
t...1

Como porie de los medidos contem
proyecto de odecuociones

Dirección Ejecutivo de Administroci

suficiencio presupuestol, ounodo
presupuestoles necesorios o lo Comisi

' en ejercicio de los oiribuciones o

proyecto de referencio, por: lo que en

de lronsferencios presupuestoles

eu¡ PRESENIA ll s¡cnetlríl ¡.¡
RAI.ES Y P ¡cróH c¡uo¡o¡HA eu¡ EMANA DE tA

CUAI. SE PRESENTA

DEI. IMPEPAC.
ADECUACIONÊS PRESUPUESIAI.ES CON

Pógino l6 de 21
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Procedimiento poro Trosposo de Recursos

miciol, estoblecen que el Consejo Estotol

upuesio del oño que tronscurro, deberó

. los irosposos de recursos entre portidos

rios poro el mejor cumplimiento de los

dimiento que debe seguirse poro solicilor,

upuestorios, es de lq formq siguiente

Ad mi nisfro ci ó n y Fi no ncio mt e nl o
cio presupuesfo/ en /os portidos

iende ejercer e/gosfo y a su vez
ones presupuesfo/es necesorios o

n y Finonctomienfo y estó o Io
conduclo se remilo ol pleno del

ei proyeclo de odecuoción
lo mofivocion y jusftficocÌón

de /os URG. Uno vez ouforizodo e/
upueslof lo turnoro o io SE,

e o/ CEE poro su outorizoción.

e el proyeclo de odecuoción
dtcho ouforizoción o to DEAF,

edo o Io oplicocion de lo
. Uno vez hecho esfo, se podro

vor elconfrolde /os movimienlos
Io CEAF y eICEE

odos en el presente ocuerdo, relotivos ol

les, de esfe orgonismo público locol, lo
n y Finonciomienio, verificó que existo

lo onterior, solicito lqs odecuociones

de Administroción y Finonciomiento, quien

lizo los motivociones y justificociones del

e sentido tuvo por presentodo el proyecto

ON

At CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DEI. INSÍIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EJEcuTrvA pÊRMANENTE DE ADM¡NtsrRActóH y rrN¡¡¡clemtENTo. poR Er

Ar MEs DE octuBRE DEt Año oos tul v¡rHnr¡És, pARA cAslos opERlnvos



I

irp.pæ1)
lnsrruro¡brclæ I
{þPtwElæ,lmlã ,
y Prrtlrlltdón Cl¡¡dürõE /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU E RDO I M PE P AC/ CEE/ 32A / 
"O23

En eso tesituro se hon llevodo o cobo los occiones que se estoblecen en los

disposiciones Generoles del Procedimiento poro Trosposo de Recursos

Presupuestoles de este Órgono Comiciol, como porle del proceso señolodo en los

disposiciones estoblecidos en el LineomienTo poro el Trosposo de Recursos

Presupuesioles de este Órgono Comiciol, lo onterior en oros de un cobol

cumplimiento que genere certezo y gorontío del principio de legolidod.

En cumplimienio o lo onlerior, los odecuociones presupuesiorios sometidos o

consideroción de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Adminislroción y

Finonciomiento, se reolizon denlro del presenle ejercicio presupueslol, en virtud de

que corresponde Comisión onles mencionodo, outorizor los Irosposos de recursos

presupuestoles.

XVll. En virtud de lo yo expuesto, es dcble señolor que los odecuociones, trosposos

o tronsferencios de recursos enire porlidos de un mismo copítulo o entre poriidos

de distintos copítulos que componen el presupuesTo de egresos de este Orgcnismo

Público Locol, son poro dotor de recursos finoncieros o portidos que osílo requeríon,

onle lo posibilidod de verse ofectodos y consecuentemenie se llevoron o cobo

con el objelo de dotor de SUFICIENCIA A CUENTAS DE GASTO OPERATIVO, con

oplicoción ql mes de octubre de dos mil veintitrés, cuyos cuenlos de origen son los

siguienles : 1 221,1 322,1 326,1 41 3,1 423,1 433,21 41,221 1,3 I I I y 39 84.

Y los cuentos de destino son los siguientes:

1131,r321,1325,1411,1421,1431,1531,2441,2461,2481,24?1,2521,2741,2911,2921,3391,

35] 1,3551 ,3821,3982.

Derivodo de lo onterior, es que con el fin de dotor de SUFICIENCIA A CUENTAS DE

GASTOS OPERATIVOS DEL ¡NSTITUTO, con oplicoción ol mes de octubre de dos mil

veinlitrés, tol como se odvierle en el ANEXO ÚNICO, mismo que corre ogregodo ol

presenle ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

Con bose o lo onterior, este Consejo Estotol Eleclorol, procede ol.onólisis del

proyecto de odecuoción presupuestol poro el cumplimienTo de los objetivos y

progromos institucionoles.

Xvlll. De conformidod con lo onteriormente expueslo y fundodo. esTe Conse

Estoiol ElecTorol, es compelente poro diclominor los odecuociones presupuesloles

AcuERDo tMpEpAc/cEE/328 /2023 ov9 PRESENTA tt s¡cn¡reníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAt Er-EcroRAt DEt tNstt¡uTo MoRELENSE DE PRocEsos

EtEcroRAtEs y ¡tnr¡cl¡lctót¡ cIuDADANA euE EMANA ot n comlstóru EJEculvA pERMANENTE DE ADMrNrsfRActó¡¡ v rl¡¡¡Nct¡tvttENfo, PoR EL

cuAt sE pRESENTA tAs ADECuActoNEs pREsupuEsTAtEs coH ¡¡LtcrclóH At MEs DE ocTUBRE DÊ[ Año Dos MtL velrulrnÉs, pARA GAsIos oPERATIvos

DEt IMPEPAC.
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Ahoro bien, lodo vez que se conocen los contidodes que conformon los

tronsferencios presupuestoles de conformidod con lo ontes señolodo, y con el

ANEXO ÚNICO, mismo que corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo pcrte

integrol del mismo, deberón ser ejercidos con lo vigiloncio de lo Presidencio, lo

Secretorío Ejecutivo y lo Dirección Ejecuiivo de Adminislroción y Finonciomienlo,

lodos de este Órgono Comiciol, en cumplimiento o Io dispueslo por el orlículo 29,

frocción lll, y 98, frocción XXlll. 102, frocciones l, ll, lV, y Vll, del Código Comicial

Locol.

Por lo que uno vez que se ho constotodo lo informoción detollodo onieriormente y

que se encuenlro contenido en el ANEXO Út¡tCO, mismo que corre ogregodo ol

presente ocuerdo y que formo porte inlegrol del mismo, esTe Consejo Estotol

Electorol, opruebo lo odecuoción presupueslol con oplicoción ol mes de OCTUBRE

del oño dos milveintiTrés, osí como, los ojustes presupuesloles respectivos, lo onterior

poro los efectos odminisirotivos conducenles.

Por lo onleriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto

por los orïículos 41, Bose V, oportodo C y 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos

o), b) y c) de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley

Generol de lnsiituciones y Procedimienlos Electoroles: 46, frocción ll, de lo 4ó de lo

Ley Generol de Contobilidod Gubernomentol, â¡1çorreloción con el numerol 3.2
I -'l1

del Monuol de Conlobilidod Gubernomentol.OprobóUó poT.el Cgnsejo Nocionol

de Armonizoción Contoble; 23, frocción V, de lo Conslitución Político ðet Estodo

Libre y Soberono de Morelos; ó3. pórrofo lercero , 65, 6i frocciórìil, ó8, frocciones I y

ll, 71; osí como, el 78, frocciones l, 91, frocción V y 159, pÓrrofôs primero y

segundo,l02 frocciones l, ll, llly V y XLI del Código de lnsliiuciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos y el "PROCEDIMIENTO PARA TRASPASO DE

RECURSOS PRESUPUESTALES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA", oprobodo por el Consejo Estotol ElecTorol el dío

veiniinueve de mozo del oño dos mil dos mil diecinueve; se emite el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo EstoTol Eleclorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

AcuERDo ¡MpÉpAc/cEEl328/2023 eur pRESENTA t-¡ stcntrenf¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTAIAL ETECToRAL DEL tNslTUTo MoREIENSE DE PRocEsos
ELEcroRArEs y pennct¡¡clóH ctuDADANA euE EMANA ot ta co¡rrusrót EJEcuTtvA pERMANENTE DÊ ADMtNtsTRActóN v rtru¡ucl¡lvttENlo, PoR EL

cuAr sE pREsENtA lAs ADEcuActoNEs pREsupuEsTALEs con ¡ruc¡ctó¡¡ Ar MEs DE ocTUBRE DEt Año oos lvur- v¡tHrrrnÉs. pARA GAsIos oPÉRAItvos
DET IMPEPAC.
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SEGUNDO. Se opruebq el proyecto de

ol mes de octubre del oño dos mi

presupuestoles respectivos, en lérmi

ogregodo ol presente ocuerdo y que

TERCERO. Se instruye o lo Secretorí

Administroción y Finonciomiento de

occiones odministrotivos que se origin

CUARTO. Publíquese el presente o

internet del lnsliluio Morelense de

en olención ol principio de móximo p

El presente ocuerdo es oprobc

Cuernovoco, Morelos, en sesión e

Electorol del lnsiituio Morelense

Ciudodono, celebrodo el veintisie

siendo lcs diecinueve horos con

MTRA. MI ALLY

coN ERA PRESIDENTA

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo rMpEpAc/cEE/328 /2023 eul pRESENIA n s¡cns¡¡¡í¡ r¡rc
ErEcfoRArEs v penrrcl¡¡ctóH cIUDADANA auE EMANA DE ta
CUAI. SE PRESENTA tAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES CON APIICAC
DEI. IMPEPAC.

rmpepac

c

ACU ERDO I M PEP AC/ CEE / 3"A / 2O"3

o qdecuoción presupueslol con oplicoción

veintitrés y en consecuencio los ojustes

os del ANEXO ÚNICO, mismo que corre

rmo porte integrol del mismo

Ejecutivo y o lo Dirección Ejecutivo de

este Órgono Eleclorol Locql, reolicen los

n con motivo de lo citodo determinoción

rdo y sus onexos en lo pógino oficiol de

os Elecïoroles y Porticipoción Ciudodono,

blicidod

por unqnimidod, en lo ciudod de

oordinorio urgenle del Consejo Estotol

e Procesos Electoroles y Porticipoción

de octubre del oñ

tisiete min

M.END OR TONIO MARURI
AL ISIRA

sEc O EJECUTIVO

S ELECTORALES

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

At CONSEJO ESTAIAI ETECTORAI. DEI. INSIITITO MORETENSE DE PROCESOS

EJEcurvA pERMANENTE DE ADMINtstRActóH v nH¡t¡clamtENTo, poR Er
Ar MEs DE octuBRE orr nño oos lllr- vttnr¡rnÉs, pARA cAslos op¡RAlvos

DÁ

Pógino 20 de 21



I r''

'"Trr4deP¡pgüÊþctmls I
yP¡dcþ¡clónc¡¡¡drúÞ 

/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

M. EN D. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

ACU ERDO I M PE P AC/ CEE / 3"8 / 2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

LIC. KARINA AZUICENA
CARRItto OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

c. oscAR JTRAM VÁZQUTZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

CONSEJERA ELECTORAt CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

C. ELIZABETH CARRISOZA OíA.Z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

AcuERDO IMPEPAC/CEEl328/2023 QUE PRESENTA u secn¡r¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsrAtAt EtEcToRAL DEL tNsTtrulo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcToRAl"Es v ¡lnlcl¡ec¡óH CIUDADANA QUE EMANA o¡ te corntslóH EJEcultvA pERMANENTE DE ADMINtsTRActór.t v ¡1ru¡¡¡cle¡¡tENro, poR Et
CUAT 5E PRESENTA IAS ADECUACIONES PRESUPUESIAI.ES COH ¡¡¡.IcIcIóH AT MEs DE ocÌuBRE DET AÑo Dos ¡¡II v¡IHTIrnÉs, PARA GA5Io5 oPERATIVos
DEL IMPEPAC.

Pógino 21 de 21



Aprobado el 27 de Octubre del 2023

En Ses¡ón Extraordinaria Urgente

Acuerdo I IVIPEPAC/CEEI 3281 2023

''PROYECTO DE TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL"
PROCEDTMTENTO AUTORTZADO MEDTANTE EL ACUERDO tMpEp ACICEEIO39/2oL9 rl.nlcelc Ð

PROPUESTA DE TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL

FECHA DE APLICACION: OCTUBRE 2023

EE

1221 INISTRATIVOS EVENTUALES 20,524,LL

...-
PARTIDÃI

1311 I

I

: EUENTÂ DESTINO

CONCEPTO
PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS

PRESTADOS

ri . :li
:1,. lMFOntf,.

20,524.rr

1322 PRIMA VACACIONAL PERSONAL EVENTUAL 5,077,32 1321 PRIIJA VACACIONAL PERSONAL BASE 5,017.32

1326 JRAIII'JCìAL]ION I.IN T]E ANQ PERSONAL
¡VENTI.IAL 45,155,64 1325 GRATIFICACIÓN FIN DE AÑO PERSONAL BASÊ 45,155.64

1413 I\,1SS PERSONAL EVENTI]AL 19,870.02 1411 I\,1SS PERSONAL BASE 19,870.02

1423 I NFONAVIT PERSONAL EVENTUAL rt,7s9.76 1421 INFONAVIT PERSONAL BASE rt,759.76
1433 RCV PERSONAL EVENTUAL L4,678.52 1431 RCV PERSONAL BASE 14,678,52
214 1 MAI LRIALES, UTITES Y EQ. MENORFS DE TECNOLOGIAJ 22,097.OO 1531 PROVISION LABORAL 152,218.08

221 1 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 150,000.00 2441 IMADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 23-52

311 '1 ENERGIA ELECTRICA 81,s23.78 2461 ¡JATERIAL ELEC-TRICO Y E LECTRONICO 4,929.99

3984 IMPUESTO SOBRE NÓ¡JINA PERSONAL EVEN-TUAL 4,813.86 2441 I\¡A-TERIALES COI\4PLEI\,lENTARIOS 2,393.26

2491 OTROS I\¡AÍERIALES Y ARTICULOS DE
CONSTRUCCION Y REPARACION

6,7M.95

2521
FTRìILIZAN ìLS. PES I ICIt]AS Y OTROS
AGROOTITMICOS 1s,200.64

2741 PRODUCTOS TEXTILES 2,447,7O

291 1 HERRAIVIENTAS MENORES 949.51

2921
RÊFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EDIFICIOS

1,198.63

3391
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS,
TECNICOS INTEGRALES 11,648.00

351 1
CONSERVACION Y ¡iIANTENIMIENTO ¡ilENOR DE
INIVlUEBLES

6,670.00

355'1
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQ. DE
TRANSPORTE

45,646.s0

3821 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 3.550.00

3982 IMPUESTO SOBRE NÓIVIINA PERSONAL BASE 4,813.86

TRANSFERENCIA, CON TUNDAMENTO EN Er- PROCEDIMIENTO AUTORIZADO MEDTANTE ACUERDO tMPEPAClCEE{O39l2OT9 EL 29 DE MARZO 2019, SE pROpONE PARA CUERtR
DEL
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